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• 
MODIFICA DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N°3975 DE 31 DE AGOSTO DE 
2015, QUE APRUEBA PROGRAMA QUE 
INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 59 o 1 2015. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto alcaldicio 
exento N°3975 de 31 de agosto de 2015, Las necesidades del Servicio; Lo dispuesto 
en la ley N°18.883 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, el Decreto Alcaldicio Exento N° 3975 de 31 
de agosto de 2015, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: "APRUEBASE el Programa de Veredas y otras emergencias en la 
Comuna de Independencia" dependiente de la Dirección de Obras Municipales que se 
ejecutara por administración directa de acuerdo al siguiente detalle" 

DEBE DECIR: "APRUEBASE el Programa de mantención y mejoramiento de 
Veredas y espacios públicos Comuna de Independencia" dependiente de la 
Dirección de Obras Municipales que se ejecutara por administración directa de 
acuerdo al siguiente detalle" 

En los demás conceptos, el Decreto mencionado siguen 
Vigentes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 

/L~u.· 
NSCRITO A: - Administrador Municipal-Secretaría Municipal - Jurídico -

Control- Administración y Finanzas- Obras- Interesado - Contabilidad- Personal (2) -
Oficina de Partes. 
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